
SENTENCIA DEL 30 DE OCTUBRE DE 2019, NÚM. 195 

Ordenanza impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de La Vega, del 21 de abril de 2017. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Blady & Asociados, S. R. L. 

 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

La PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, competente para conocer de los recursos de casación 

en materia civil y comercial, regularmente constituida por los jueces Pilar Jiménez Ortiz, presidente, Blas Rafael 

Fernández Gómez, Justiniano Montero Montero y Samuel Arias Arzeno, miembros, asistidos del secretario general, 

en la sede de la Suprema Corte de Justicia, ubicada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en fecha 30 

de octubre de 2019, año 176° de la Independencia y año 156° de la Restauración, dicta en audiencia pública, la 

siguiente sentencia: 

En ocasión del recurso de casación interpuesto por Blady & Asociados, S. R. L., entidad comercial debidamente 

organizada de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con domicilio social en el kilómetro 0 de la 

avenida Pedro A. Rivera, ciudad de La Vega, debidamente representada por su gerente Yasmil Beato Leonardo, 

dominicano, mayor de edad, comerciante, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 047-0009725-8, 

domiciliado y residente la ciudad de La Vega, contra la ordenanza núm. 204-2017-SSEN-00096, dictada en fecha 21 

de abril de 2017, por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, 

cuya parte dispositiva es la siguiente: 

PRIMERO: en cuanto al fondo, rechaza el presente recurso de apelación en consecuencia, confirma en todas sus 

partes la sentencia recurrida marcada con el núm. 208-2016-SSEN-00236 de fecha ocho (08) de marzo del año 

2016, dictada por la Primera Sala Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 

por las razones expuestas. SEGUNDO: condena al recurrente, la razón social Blady Beato & Asociados S.R.L., al 

pago de las costas del procedimiento ordenando su distracción en provecho de los Liados (sic) concluyentes Luis 

Ramón Lora Sánchez, Jimmy Antonio Jiménez y Ana Verónica Guzmán Bautista, quienes afirman haberlas avanzado 

en todas sus partes. 

Esta sala en fecha 24 de julio de 2017 celebró audiencia para conocer del presente recurso de casación, en la 

cual estuvieron presentes los magistrados Pilar Jiménez Ortiz, Blas Rafael Fernández Gómez y Justiniano Montero 

Montero, asistidos del secretario; con la presencia de los abogados de la parte recurrente, y de la parte recurrida; 

quedando el expediente en estado de fallo.  

LA PRIMERA SALA, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO: 

Magistrado ponente: Blas Rafael Fernández Gómez 

Considerando, que la recurrente propone contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de casación: 

Primer medio: Desnaturalización de los Hechos. Segundo medio: Violación al derecho de defensa.  

Considerando, que previo al estudio de los medios de casación propuestos por la parte recurrente, procede que 

esta Primera Sala Civil de la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, determine si en la 

especie se encuentran reunidos los presupuestos de admisibilidad cuyo control oficioso prevé la ley. 

Considerando, que el artículo 5 de la Ley núm. 3726-53, sobre Procedimiento de Casación, modificado por la 

Ley núm. 491-08, dispone que “el memorial de casación deberá ir acompañado de una copia certificada de la 

sentencia que se impugna, a pena de inadmisibilidad”. 

Considerando, que del examen del expediente se advierte que la parte recurrente junto al memorial de 

casación depositado en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, no incluyó, como lo requiere el texto 



legal arriba citado, copia certificada de la sentencia impugnada, condición indispensable para la admisibilidad del 

recurso; que en dicho expediente solo existe una fotocopia de la sentencia de la que se afirma es la impugnada. 

Considerando, que en atención a las circunstancias referidas, al no cumplir el recurso de casación de que se 

trata con el mandato de la ley, respecto de los requisitos o presupuestos procesales que debe reunir el recurso 

para su admisibilidad, y ante la falta comprobada del depósito de una copia certificada de la sentencia que se 

recurre para la admisión del recurso que nos ocupa, procede que esta Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia, declare su inadmisibilidad y como consecuencia de la decisión que adopta esta sala, resulta innecesario 

examinar los medios de casación propuestos por la parte recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su 

propia naturaleza, eluden el conocimiento del fondo de las pretensiones planteadas, en el presente caso, el 

examen del recurso de casación del que ha sido apoderada esta sala. 

Considerando, que cuando el recurso de casación es decidido por un medio suplido de oficio por la Suprema 

Corte de Justicia, como ocurre en el presente caso, el numeral 2 del artículo 65 de la Ley sobre Procedimiento de 

Casación, dispone que las costas del proceso pueden ser compensadas. 

Por tales motivos, la PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, por autoridad y mandato de la ley y 

en aplicación de las disposiciones establecidas en la Constitución de la República; la Ley núm. 25-91, de fecha 15 de 

octubre de 1991, modificada por la Ley núm. 156-97, del 10 de julio de 1997, los artículos 5 y 65 de la Ley núm. 

3726-53, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491-08, 

de fecha 19 de diciembre de 2008; Ley núm. 834-78, del 15 de julio de 1978. 

FALLA: 

PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE, de oficio, el recurso de casación interpuesto por Blady & Asociados, S. R. L., 

contra la sentencia civil núm. 204-2017-SSEN-00096, dictada el 21 de abril de 2017, por la Cámara Civil y Comercial 

de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, por los motivos expuestos. 

SEGUNDO: COMPENSA las costas. 

Firmado: Pilar Jiménez Ortiz, Blas Rafael Fernández Gómez, Justiniano Montero Montero y Samuel Arias 

Arzeno. César José García Lucas. Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 

que certifico. 

www.poderjudici 


